
Guayaquil, 28 de Abril del 2009 

e acuerdo a lo estipulado en el Estatuto Social de la Compañía y el reglamento de 

infomes de Comizarios, pongo a consideración de ustedes el presente informe para lo 
cual he cumplido con “las dis os clones legales pertinentes, principalmente lo 
deferminado en el artículo 321 de la Ley de Compañias. 

   

Balance General y demás Estados Financieros del Ejercicio Económico 
lo estos de responsabilidad de la Compañia.      

Mi revisión fue eJecinada de acuerdo con normas contables. 

actas de Juntas Generales y de Directorio, de Acciones y 
LL libros de Contabilidad, se e llevan correctamente y ademas 

se conservan de confomidad con las disposiciones vigentes. 

  

Lido Lidabo, 
ING. ERENDA BALDEON 

COMISARIO


